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L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L M leyes, órdenes y añónelos que hayan de insertar-
ta en loa B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
t los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril dé 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida tía P» y MargaH, 11 
TCLSTOTrO 1H5H7. - A P A R T A D O 1.089 

Horas: De* DIEZ a U 4A y da TRES y MEDIA • SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 13 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y tfu al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall , número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiemnode abono en )eii;a de fácH cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción > . . 2,00 

Número suelto: 6 O céntimos x : : : : : : : : : : s3 
A particulares: 6 O céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Anuncio 

La Comisión Gestora de esta D i 
putación, en sesión de 6 del actual, 
acordó adquir ir , mediante concurse 
público un aparato de Radiodiagnós-
tico con destino al Gabinete de R a 
diografía del Hosp i ta l P rov inc ia l , en 
el precio de 23.000 pesetas, y con 
arreglo a los pliegos de condiciones 
facultativas y administrativas que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de la Diputación, Sección de Benef i
cencia, Negociado i.°, donde podrán 
ser examinados por los concursantes 
todos los días laborables, de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante 
los quince días hábiles siguientes al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la prov incia . 

La fianza provis ional para poder 
tomar parte en el concurso será de! 
5 por 100 del importe del indicado 
aparato. 

Madrid, 27 de noviembre de 1934. 
El Secretario, Sinesio Martínez. 

i r.J ^ | • \ t f 1 f I I '* I fl I * TI t'N t 1 \ 

Ministerio de Comunicaciones 

Sección de Edificios y locales.—Ne
gociado de obras 

Aprobada por el Gobierno, a pro
puesta de la Junta Nac ional de O r 
denación y Desarrol lo de Obras para 
remediar el paro obrero, la obra de 
ampliación de dos plantas en el P a l a 
cio de Comunicaciones por la parte 
délas calles de Montalbán y Alarcón, 
de esta capital , cuya ejecución co
rresponde, de conformidad con lo 
apuesto en el artículo 12 de la ley 
de 7 de ju l io último, a este Departa
mento min is t e r ia l ; aprobado por la 
Junta de Construcciones, Alqui leres 
y Obras de este Min is ter io el proyec
to formulado por los Arquitectos, 
Pertenecientes a l mismo, don Joaquín 
Otamendi y don L u i s Lozano, y acor
dada la celebración de la subasta co
rrespondiente a esta obra con suje-
C|ón a dicho proyecto y a l pl iego de 
adic iones especiales, facultativas y 
económicas que a continuación se i n 
serta, se celebrará dicha subasta pt'i-
b , |ca el día 7 de diciembre, a las do-
c e nV su mañana, en el Salón de A c 
to* del Palacio de Comunicaciones, 

la Presidencia del Excmo . señor 
M ,riistro, o funcionario que éste de

signe, y con asistencia del señor Jefe 
de la Sección de Edi f ic ios y Locales 
y del Jefe del Negociado de Obras , 
del Delegado de la Intervención ge
neral y como asesores los señores 
Abogados del Estado y Arquitecto de 
este Min is ter io . 

Los planos, Memor ia , presupues
tos y documentos complementarios 
de dicho proyecto estarán de mani 
fiesto, hasta el día de la subasta, en 
el Negociado de Obras, planta qu in 
ta, torreón de la izquierda, de este 
Pa lac io de Comunicaciones, todos los 
días laborables, de diez a trece horas. 

C o n el pl iego cerrado que conten
ga la proposición acompañará el l ie i -
tador, por separado: 

i.° E l recibo correspondiente de 
la contribución industr ial que satis
faga. 

2. 0 E l resguardo o documento 
que acredite haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en cua l 
quiera de sus sucursales de prov in
cia el depósito de treinta y siete mi l 
cuatrocientas sesenta y seis pesetas 
y sesenta y cinco céntimos como ga
rantía provisional para responder de 
su proposición. 

3 . 0 E l documento justi f icativo de 
que está al corriente en el pago del 
retiro obrero obligatorio, según dis
pone la base tercera del Rea l decreto 
de 11 de marzo de 1010, y el artículo 
4 3 , número 1, del Reg lamento de 21 
de enero de 1921. 

4 . 0 L a certificación, en su caso, 
que exige el artículo 5 . 0 del Rea l de
creto sobre incompatibi l idades de 12 
de octubre de 1923, aclarado por Rea l 
orden circular de 26 de ju l io de 1927, 
a que se refiere el Rea l decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 24 de diciembre de 1928. 

L a cédula personal del l icitador se 
exhibirá, al entregar el pliego para 
que se tome nota de e l la , y sea de
vuelta en el acto al interesado. 

E l tipo máximo por que se admi
tirán proposiciones será el de un mi 
llón cuatrocientas noventa y ocho 
mi l seiscientas sesenta y seis pesetas 
con sesenta y tres céntimos. 

L a s proposiciones se extenderán en 
papel sellado con timbre de la clase 
sexta, redactada en la forma s i 
guiente : 

«Don ... (nombre y apel l idos) , do
mici l iado en calle número .... 
piso .... en nombre propio o en con
cepto de apoderado de don ... (nom
bre y apel l idos) , o en el Gerente de 
la Sociedad domic i l iada en 
según copia notarial de la escritura 

de mandato o del poder o documento 
que acompaño, y que acredita legal
mente la representación que ostento, 
y la facultad para ejecutar esta fun
ción, enterado del anuncio publicado, 
así como de los pliegos general y es
pecial de condiciones y cuadro de pre
cios unitarios insertos estos últimos 
en el número ... de la «Gaceta de 
Madrid» correspondiente al día y 
vistos y examinados todos los planos 
y demás documentos que integran el 
proyecto formulado por los Arquitec
tos don Joaquín Otamendi y don 
L u i s Lozano , relativo a la elevación 
de dos plantas en el Pa lac io de C o 
municaciones en las fachadas de las 
calles de ^Alarcón y Montalbán, de 
esta capital , se compromete a llevar 
a cabo la ejecución de todas las obras 
al efecto necesarias y al cumpl imien
to de todas las obligaciones estableci
das, con estricta sujeción a las con
diciones generales, administrativas, 
facultativas y económicas que abarca 
el referido pliego total de condicio
nes, por la cantidad de ... pesetas, o 
con una rebaja total de ... (en letra) 
por ciento en el t ipo determinado co
mo límite para subasta. ... de ... de 
1934. ( F i rma completa del propo
nente. ) » 

E l remate provisional se adjudica
rá en el acto al autor de la proposi
ción que, reuniendo los requisitos 
prevenidos sea más ventajosa, y si 
resultaren dos o más proposiciones 
iguales, en el mismo acto se verif ica
rá la licitación por pujas a la flana, 
durante el término de quince minu
tos, entre los autores de aquellas pro
posiciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación 
del servicio. 

Interin no sea aprobado por el E x 
celentísimo señor M in i s t r o de C o m u 
nicaciones el remate prov is ional , no 
constituirá éste una obligación per
feccionada y de f in i t i va ; pero tan 
pronto como dicha aprobación recai
ga y sea comunicada al Contrat ista, 
deberá éste consignar en la Ca ja ge
neral de Depósitos, en concepto de 
f ianza def init iva, a disposición del 
Min is ter io de Comunicaciones, una 
suma en metálico o en valores públi
cos equivalente al diez por ciento del 
importe por el que ha sido adjudica
do el remate, presentando en el Ne 
gociado de Obras del Min is te r io la 
correspondiente carta de paco, acom
pañada, en su caso, de la póliza just i
ficativa de la adquisición legal de los 
valores depositados, así como tam

bién los demás documentos necesa
rios para proceder, sin pérdida de 
momento, a formalizar la correspon
diente escritura pública de ob l iga
ción, en la intel igencia de que si és
ta no se otorgase dentro del plazo 
máximo de diez días por demora del 
Contratista en el cumpl imiento de 
los requisitos o en la presentación de 
todos los documentos que se precisen, 
perderá dicho Contrat ista el depósito 
provisional que hizo para tomar par
te en la subasta, y se declarará nu la 
la adjudicación con los perjuicios de
tallados en el artículo 51 de la v igen
te ley de Administración y Contab i 
l idad de la Hac ienda pública. 

E l pago de los derechos notariales 
por el levantamiento del acta de la 
subasta y los que se deriven de la 
formalización del contrato en escritu
ra pública y expedición por el No ta 
rio de una primera copia y tres s im
ples de aquélla, serán de cuenta del 
Contratista, el cual abonará también 
eT coste de los anuncios de la subasta 
en la «Gaceta" de Madrid», BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en el «Diario 
Of ic ia l de Comunicaciones», como 
asimismo el importe de los Derechos 
reales, s i los devengase del contrato, 
y el de cualquier otro impuesto o 
contribución, debiendo presentar la 
escritura de obligación dentro de los 
plazos legales en las Of ic inas l i q u i 
dadoras. 

U n a vez otorgada la escritura y 
entregadas las copias prevenidas y 
requisitadas en debida forma, se de-
volerá al Contratista el resguardo del 
depósito provis ional que consignó 
para optar a la subasta, a f in de que 
pueda hacer efectiva la devolución de 

* l u importe. 
requisitadas en debida forma, se de
bida forma, se devolverá al Con t ra 
tista el resguardo del depósito prov i -
s i o n a l q u e consignó para optar a la 
subasta, a f in de que pueda hacer 
efectiva la devolución de su importe. 

E l contratista, antes de f i rmar la 
escritura, suscribirá también su con
formidad al pie de los pliegos de 
condiciones generales y administrat i 
vas, facultativas y económicas, p la 
nos, cuadros de precio y presupues
to general, pudiendo sacar copias a 
su costa de dichos documentos. 

E l Contratista garantiza al Estado 
contra toda reclamación de tercero 
fundada en privi legios legales o de
rechos relacionados con los materia
les y objetos que se empleen o u t i l i 
cen para la construcción, obligándo
se as imismo al cumpl imiento de las 

t 



leyes y disposiciones oficiales rela
cionadas con dichos elementos. 

N o se dispondrá la devolución del 
depósito def init ivo de f ianza hasta 
que esté aprobada la liquidación de
f in i t i va y se haya verificado la recep
ción general de las obras y queden 
ext inguidas todas las obligaciones 
'derivadas del contrato. 

E l Contrat ista quedará sometido 
a todas las demás condiciones apl ica
bles a esta construcción, contenidas 
en el pl iego de condiciones generales 
par aconstrucción de edificios de C o 
municaciones aprobado por Rea l de
creto de 20 de abr i l de 1915, en lo 
que no haya s ido derogado por el 
R e a l decreto de 20 de septiembre 
de 1926. 

E l pl iego de condiciones especia
les, facultativas y económicas, así 
como el cuadro de precios unitarios, 
se inserta en el «Diario ¡Oficial» de 
Comunicaciones y están de manifies
to, de diez a una de la mañana, j u n 
tamente con los planos y demás de
talles que constituyen el proyecto, en 
el Negociado de Obras de este M i n i s 
terio (Palac io "de Comunicaciones, 
planta quinta, torreón de la izquier
da) , hasta el día de la subasta. 

M a d r i d , 26 de noviembre de 1934. 
E l Jefe de la Sección de Edi f ic ios y 
Locales , Pedro R . Téllez. 

(Núm. 3 .465) . (O.—972) 

C E N T R O DE TRANSMISIONES 
Y ESTUDIOS TACTICOS DE IN

GENIEROS 

Dispuesto por O . C . del Ministe
rio de la Guerra de 15 del actual 
( « D . O.» núm. 271) l a celebración de 
un concurso, con carácter urgente, 
para la adquisición de los lotes que 
más abajo se relacionan, el día 10 del 
próximo mes de diciembre, a las diez 
horas, y ante la Comisión de C o m 
pras de Ingenieros, tendrá lugar en 
este Centro, sito en el Cuartel de C o n 
de Duque (calle de Conde Duque ) , el 
referido concurso para la adquisición 
de los lotes citados. 

L a s condiciones tanto técnicas co
mo legales que regirán en el presen
te concurso son las aprobadas por la 
referida Orden C i rcu lar ministerial 
de 15 del actual ( « D . O.» núm. 271) . 

Se admitirán proposiciones por to
dos los lotes reunidos o por cada uno 
por separado, siendo los precios lími
tes los que se indican en la relación 
a detallar. V 

E l concurso se verificará con arre
g lo a l Reg lamento de Contratación 
Admin is t ra t i va en el ramo de Guerra 
de 10 de enero de 1931 ( « D . O.» nú
mero 12), ley de Protección a la In
dustr ia nacional y Reglamento para 
su aplicación, ley de Administración 
y Contab i l idad de la Hac ienda públi
ca y demás disposiciones. 

L a s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase sexta, ajus
tándose en lo esencial al modelo i n 
serto a continuación, deberán estar 
acompañadas de los documentos que 
acrediten la personalidad del f irman
te, resguardo de la Ca ja general de 
Depósitos, o de sus sucursales del 
depósito constituido, último recibo 
de la contribución que le correspon
da satisfacer, según e l concepto en 
que aparezca el f irmante, y , en su 
caso, bastará acompañar el certifica
do de alta en la industr ia l , a que su 
proposición se refiere, y el boletín 
que justifique el ingreso de la ~uota 
obl igatoria del retiro obrero corres
pondiente a l mes anterior. 

C o n arreglo a las disposiciones v i 
gentes, los licitadores están obl iga

dos a declarar en sus proposiciones 
que de ser adjudicatario, los obreros 
empleados en las obras estarán some
tidos a remuneraciones no inferiores 
a las establecidas con carácter gene
ra l , bien por los Comités Par i tar ios 
correspondientes o por los contratos 
de normas de trabajo acordados por 
las organizaciones particulares y 
obreras de la industr ia o profesión. 

A las proposiciones deberán acom
pañarse modelo del material ofrecido, 
quedando las que no cumplan este 
requisito expuestas a la contingen
cia de ser rechazadas por falta de ele
mentos de juic io para una elección 
acertada, y con objeto de que el T r i 
bunal pueda apreciar con tiempo su
ficiente las condiciones de dicho ma
terial, los modelos deberán ser entre
gados en las Of ic inas del Centro, 
contra recibo, antes de las doce ho
ras del día 8 del próximo mes de d i 
ciembre. 

Lotes que se citan 

32 estaciones telefónicas de 12 d i 
recciones, al precio límite de 1.900 
pesetas una. 

104 estaciones telefónicas termina
les, al precio límite de 350 pesetas 
una. 

Modelo de proposición 

D o n domici l iado en y con 
residencia en prov inc ia de ca
lle de número enterado del 
anuncio publ icado en fecha de 
... de para la adquisición median
te concurso de y enterado tam
bién de los pliegos de condiciones 
que en el mismo se alude, se com
promete a suministrar ... a los pre
cios siguientes ... (en letra) , acompa
ñando, en cumplimiento de lo d is
puesto, la cédula personal corriente 
de ... clase, número expedida en 
... a ... de ... de ... (o pasapor.e de 
extranjería, en su caso, y poder no
tarial también en su caso), así como 
el último recibo de la Contribución 
industrial que le corresponda satisfa
cer (o en su caso, el certificado de 
alta, como se indica en el anun
cio ) , juntamente con el resguard > de! 
depósito del 5 por 100, manifestando 
y consignando a l mismo tiempo que 
los materiales proceden de com
prometiéndose, de acuerdo con el De 
creto ley de 6 de marzo de 19^9 
( « D . O.» núm. 53) y Orden de 17 de 
junio del mismo año ( « D . O.» nú
mero 162) , a que las remuneraciones 
de los obreros empleados no sean in
feriores a las fijadas por los Comités 
Paritar ios correspondientes o l a * f i 
jadas por las organizaciones patrona
les y«pbreras de la industr ia corres
pondiente. 

... de ... de ... 
(F i rma y rúbrica del proponewte.) 
Mad r i d , 24 de noviembre de 1934. 

(O . 

DIRECCION G E N E R A L DE LA 
D E U D A Y CLASES PASIVAS 

ANUNCIO 

Se hace saber por el presente que 
habiendo sufrido extravio los cupo
nes de la Deuda perpetua al 4 por 100 
Interior, correspondientes a l venci

miento de 1 de abr i l de 1934, serie D , 
números 6.798 al 800, presentados por 
la Sucursal del Banco de España en 
H u e s c a ; lo que se anuncia a l públi
co por medio del presente, y térmi
no de un mes, para que la persona en 
cuyo poder se hallaren los presente 
en las oficinas de este Centro, dentro 
del plazo indicado, transcurrido el 
cual s in haberlo efectuado serán de

clarados nulos y s in ningún valor n i 
efecto conforme a lo prevenido en la 
Rea l orden de 17 de aer i l de 1913. 

M a d r i d , 10 de noviembre de 1934. 
P . E l Director general, Juan Herrera 
Jiménez. 

(Núm. 3 .233) [ -

Providencias j u diciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

D o n E l ias Herrero Sanz , Abogado 
Of ic ia l de Sa la de la Aud ienc ia Te
rritorial de Madr i d , 
Certif ico : Que por la Sa la segunda 

de esta Aud ienc ia Terr i tor ia l , Re lato-
ría Secretaría del Licenciado don M a 
nuel Montoya Tejada, y en autos se
guidos por doña Magdalena Garacha-
na y Mera con don Fe l ipe D iego y 
Peña y el Minister io F isca l , sobre d i 
vorcio, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposit iva 
son del tenor literal siguiente : 

Sentencia número 312 

Autos de doña Magdalena Garachana 
y M e r a con don Fel ipe D iego y 
Peña y el F i sca l , sobre divorcio. 
Señores de Sa la segunda : D . F r a n 

cisco Zurbano, don Ramón de Pá
ramo Jiménez, don Manue l Fernán
dez Gord i l lo , don Juan Brey Guerra 
y don Anton io Arguel les . 
E n la v i l la de Madr i d , a seis de no

viembre de m i l novecien
tos treinta y c u a t r o . — E n 
los autos que ante Nos pen
den remitidos por el Juez 
de primera instancia núme
ro ocho de los de esta C a 
pital , y seguidos entre, par
tes : de la una, como de
mandante, doña Magdalena 
Garachana y Mera , mayor 
de edad, casada y de esta 
vecindad, defendida p o r 
el Letrado don Carlos Gó
mez Acedo y representada 
por el Procurador don M a 
nuel Guerra Mateos ; y de 
la otra, como demandado, 
don Fel ipe Diego y Peña, 
mayor de edad, casado, que 
no ha comparecido, repre
sentado por los Estrados, 
sobre divorcio, en cuyos 
autos interviene el Min is te 
rio F isca l , 

Fallamos 

Que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al divorcio 
v incular solicitado por la 
actora doña Magdalena G a 
rachana y Mera , contra su 
marido don Fel ipe D i ego 
y Peña, s in expresa conde
na de costas en el ju ic io . 
Así por esta nuestra senten
cia que por la incompare
cencia del demandado se 
publicará en la forma preve
nida en la Ley , de no so l i 
citarse notificación perso
nal , lo pronunciamos, man
damos y f i rmamos .—Fran
cisco Zurbano, Ramón de 
Páramo, Manue l Fernán
dez Gordi l lo , Juan Brey 
Guerra , An ton io A r gue 
lles. 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
que antecede por el señor 
don Manue l Fernández Gor 
di l lo, Magistrado de la Sa> 
la segunda y Ponente que 

ha sido en estos autos, ev 
. tando la indicada Sala ce. 

lebrando audiencia pública 
hoy día de su fecha, de 
certifico, yo , el Relator Se. 
cretario. Mad r i d , seis de no. 
viembre de m i l novecintos 
treinta y cuatro.—Ante mí-
Licenciado Manuel Monta 
ya .—Rubr i cado . 

Y para su publicación en el BOLE. 
TIN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente edicto en Madr i d , a veinte de 
noviembre de mi l novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Of ic ia l de Sala, 
L icenciado E l i as Herrero 

(A.—2.805) 

Audiencia Provincial de Madrid 

E n los autos de divorcio seguidos 
ante la Aud ienc ia Prov inc ia l de Ma
dr id por don Enr ique Cuevas Sobra-
do con doña F i l omena R u i z Catare-
cha y el Minister io F i sca l , la Sección 
tercera de la misma ha acordado se 
inserte en el BOLET ÍN OFICIAL de esta, 
provincia la siguiente cédula : 

V is to lo que se hace constar por el 
Of ic ia l de Sa la en su anterior diligen
cia, se tiene por terminada la repre
sentación que del demandante don 
Enr ique Cuevas Sobrado venía osten
tando el Procurador don José Antonio 
de Olañeta, cesado en el ejercicio del 
cargo. Hágasele saber al don Enri
que Cuevas, requiriéndole para que 
dentro del término de diez días se 
persone de nuevo en estos autos si le 
conviniere, o use de su derecho con 
arreglo a la ley, bajo apercibimiento de 
que si no lo verif ica le parará el per
juic io a que haya lugar, entendién
dose las actuaciones por lo que a él se 
refiere en los Estrados del Tribunal. 
N o constando en el rollo su domici
lio para la práctica de la diligencia, lí
brese orden a l Juez de primera ins
tancia, encargándole que la devuelva 
practicada la di l igencia a la mayor 
brevedad. 

Y para que conste y en cumplimien-
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inserción en el BOLET ÍN OFICIAL de 
esta provincia, sirviendo de notifica
ción, requerimiento y apercibimiento 
en forma a don Enr ique Cuevas So
brado, expido la presente que firmo 
en Madr id , a veinticuatro de octubre 
de mi l novecientos treinta y cuatro. 
E l Of ic ia l de Sa ia , Enr ique Covián. 

(Núm. 2.993) (C—513) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia de esta fe

cha, dictada por el señor don Arturo 
Pérez Rodríguez, Juez de primera 
instancia titular del Juzgado número 
diecinueve de esta Cap i ta l , en autos 
juic io ejecutivo seguidos por las reg'as 
de artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria a instancia del Pro
curador don Gui l l e rmo Agui lar Cua
drado, en representación de la Sede-
dad de Crédito Mutuo «La Coop 
tiva Hipotecaria», contra don Claudio 
Palomar E l v i r a , se saca a la venta en 
pública y tercera subas*;:, sin sujeción 
a tipo, el inmueble sigílente: 
Casa sita en la v i l la de Vallecas, y s« 

calle de Mereües, a la que le 
corresponde el número trein
ta y cuatro, compuesta Je 
piso bajo y principal, c°° 



dos cuartos cada piso, com
puestos cada uno de ellos 
de las dependencias siguien
tes : sala, alcoba, comedor 
y cocina. E l mortero em
pleado en su construción es 
de cal y arena ; los ladril los, 
pardos o pintón, según des
tino ; las maderas, tanto de 
armar como de taller, nue
vas, y la teja p lana, de la 
l lamada catalana. Sus líneas 
y linderos son éstos: por el 
frente o Norte, con la calle 
de Merelles, en una línea de 
ocho metros ; por la derecha 
entrando u Oeste, con casa 
propiedad de don M a x i m i n o 
Pérez, en otra línea de doce 
metros treinta centímeros; 
por la izquierda, a l Este, 
con casa de don Jesús Re 
gué iro, en otra línea igual 
de doce metros treinta cen
tímetros, y por el testero, 
al S u r , con casa de don A n 
gel de la Fuente Campos. 
Ocupa la edificación sesenta 
y cuatro metros cuadrados, 
y el resto, hasta los noventa 
y ocho metros cuarenta de
címetros cuadrados, o sea 
treinta y cuatro metros cua
renta decímetros también 
cuadrados, están destinados 
a patio. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintidós de diciembre próximo, y 
hora de las once, y regirán las s i 
guientes 

Condiciones 

Pr imera 

Los licitadores habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de m i l doscientas setenta y 
cinco pesetas. 

S e g u i d a 

El precio del remate habrá de con
signarse dentro de los ocho días s i 
guientes al de su aprobación. 

Tercera 

Los autos y la certificación del R e 
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 'a 
ley Hipotecaria se hallan de manifies
to en la Secretaría, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Cuarta 

Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes que hubiere a l cré
dito de la entidad actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
atante los acepta y queda subroga
do en la responsabildád de los mis-
m°s, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veintitrés de noviembre de 
m>! novecientos treinta y cuatro. 

Ante m i , 
R a m i r o López 

V . ' B . 
Arturo Pérez 

(A .—2 . 8 0 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

• En los autos que se t r amtan en el 
Jugado de primera instancia r.ú-

€ fo seis, a instancia del Procurador 
b " í ^ , f o n s o Sott) Mus ie ra , en nom-

r e <*I Banco de la Propiedad, con-
r a d o n a Purificación Pe ra ' Pastor, 

sobre pago de tres mi l peseta* de 
pr inc ipa l , se ha dictado la .siguiente: 

Providencia 

Juez señor R u i z López. - M a d r i d , 
veinticuatro de noviembre 
de mi l novecientos treinta y 
cuat ro .—Por presentarlo el 
anterior, únanse a los au
tos a que se refiere, y toda 
vez que se ignora el actual 
paradero y domici l io de la 
demandada doña Pur i f i ca 
ción Pera l Pastor, se decre
ta el embargo de ios frutos 
y rentas de la casa número 
seis de la calle de la Vento
sa, de esta capital , siempre 
que sean de la propiedad de 
la misma, y en cuanto sean 
suficientes a garantir ias 
responsabil idades rec l rma-
das. Cítesela de remat" por 
medio de edictos, que con 
todos los requisitos legales 
se fijen en él sitio público 
de costumbre de este Juz
gad e inserten en el B O I F -
TÍN OFICIAL de es'a prov in
cia y «Gaceta de Madrid '?, 
concediéndola el término de 
nueve días para que se per
sone en los autos y se opon
ga a la ejecución, si le con
viniere, y en los cuales se 
hará constar haberse prac
ticado el embargo sin pre
v io requerimiento de pago, 
por ignorarse su paradero. 
L o mandó y f irma su seño
ría, de que doy f e .—Ru i z 
López.—Ante mí, J . M . de 
Anton io . (Rubricados. ) 

Y toda vez que se ignora el actual 
domic i l io y paradero de la demanda
da doña Purificación Peral Pastor, y 
para que s i rva de cédula de citación 
de remate a la misma, haciéndose 
constar que se ha practicado el em
bargo de los frutos y rentas de la ca
sa número seis de la calle de la Vento
sa, de esta capital , s in el previo re
querimiento de pago, se pone el pre
sente, que f irmo en Madr i d , a ve in
ticuatro de noviembre de mi l nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José María de Anton io 

V.° &.* 
E l Juez de pr imera instancia 

titular, 
An ton i o R u i z López 

(A .— 2 . 8 0 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el'señor Juez de 
pr imera instancia número cuatro, de 
esta capital en autos seguiJos a ins-. 
tancia del Procurador don Federico 
Abarrátegui, en nombre del Banco 
Hipotecar io de España, sobre se
cuestro de f inca hipotecada por doña 
María Cande l Moreno, s igu endose el 
procedimiento contra don Vicente 
B a y l i n a Navarro , y hoy como a Mial 
dueño de la f inca don Mar iano A r r a -
zola Madera , se saca a la venta en 
pública subasta, que se celebrará por 
segunda vez doble y simultáneamen
te en este Juzgado y en el de igual 
clase de Va lenc ia , el día quince de 
diciembre próximo, a las once, y por 
el tipo de quince m i l setecientas c i n 
cuenta pesetas, la siguiente 

Finca 

U n a alquería en término de R u z a 
fa, hoy de Va lenc ia , com
prensiva de una suptt f ic ie 
de quinientos set.mta me

tros cuadrados, equivalen
tes a siete mi l cua'rocíenlos 
setenta pies cuadrado», que 
l i n d a : por su frente, plaza 
de Nazare t ; derech-: en
trando, L u i s C?p l lu i : o y 
Anton io Andréu ; izquierda 
entrando, Manuct V ' c m t e 
Gab ino , y espalda, la casa 
con entrada independiente 
por el camino viej > del C a 
nal , que ha sido segregado 

Í
i l iberada, propia del señor 
i a y l i na . 

Y se advierte a los l icitad >res: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez, por 
ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirán pouura» que 
no cubran, por lo menos, las do», ter
ceras partes del mismo. 

Que s i se hiciere^ dos po c ' u ras 
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación de! qrec :o se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos, supl ido* t o r certi
ficación del Registro , se bailarán de 
manifiesto en la Secretar'a de' que 
refrenda, debiendo los l ic i ta lores 
conformarse con ellos, s in derecho a 
ex ig ir o t ros ; y 

Que las cargas o gravánenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, a! 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que ei rematan
te los acepta y queda subrogad».- en 
la responsabil idad de los mismo?, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

M a d r i d , siete de noviembre d ; mil 
novecientos treinta y cuatro 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instancia, 

(F irmado. ) 
(A .— 2 . 8 0 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Por el presente, en v ir tud de pro
videncia dictada en el día de hov por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince, de esta capital , en los 
autos seguios a instancia del Procu
rador don Santos de Gañdarillas y 
Estrada, en nombre del Banco H i p o 
tecario de España, contra don M a 
nuel Gómez Armas , sobre secuestro 
de f inca hipotecada a la seguridad de 
un préstamo de dieciocho mi l pesetas 
de pr inc ipa l , intereses, gastos y cos
tas, ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, y por pr imera vez, 
la siguiente 

Finca 

U n a casa sita en esta capital , en la 
calle Part icular , s in núme
ro, barrio de Guttembcrg, 
distrito del Congreso, que 
consta de planta baja y 
pr inc ipa l , con cubierta de 
tejado y terrado. Tiene de 
superficie ciento ochenta 
metros cuadrados, equiva
lentes a dos m i l trescientos 
dieciocho pies y cuarenta 
décimos de otro también 
cuadrados, de los que ocu
pa la edificación ciento 
cuarenta y cinco metros 
cuadrados, equivalentes a 
mi l ochocientos sesenta y 
siete pies y el resto se des
tina a un patio central y 
otro al testero. L i n d a : al 
Este, o fachada, en línea 
de nueve metros, con una 

vía abierta en la pr imi t iva 
l i nca l lamada calle Par t i cu
lar ; por la derecha entran
do, al Norte, en línea de 
veinte metros, con solar de 
don Romua ldo Z a l d o ; por 
la izquierda, al Sur, en otra 
línea de veinte metros, con 
solar de d o n Cristóbal 
Amador , y por la espalda, 
al Oeste, en línea de nueve 
metros, con solar de don 
Andrés Guer ra y Salmón. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día veinte de diciembre pró
ximo, a las once y media de su ma
ñana. 

Servirá de tipo para el remate ia 
cantidad de treinta y seis mi l pesetas, 
al efecto fijada por las partes en la 
escritura de préstamo base de este 
procedimiento. 

N o admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha cant idad, s in cuyo re
quisito no serán admitidos, y el cual 
les será devuelto una vez terminado 
el acto, excepto a l que resulte mejor 
postor. 

Y que la consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad, su 
plidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del que refrenda ; y que los l i c i 
tadores deberán conformarse con 
ellos, no teniendo derecho a exig ir 
ningunos otros ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
sin "destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madr id , catorce de noviembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Nicolás Cortés 

(Firmado. ) 
X A . — 2 . 8 0 7 ) 

S A N M A R T I N D E V A L D E -
I G L E S I A S 

D o n Ar turo Serrano Salvador Juez 
de primera instancia e instrucción 
de esta v i l l a y su partido, 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, recaída en el 
expediente número mi l cuatrocientos 
noventa de la Jefatura de Montes, por 
corta de una carga de leña, contra el 
multado vecino de esta v i l l a Mar iano 
González Jiménez, se sacan a púb'ica 
y pr imera subasta, por término de 
veinte días, los bienes inmuebles em
bargados como de la propiedad del 
dicho multado, señalándose para d i 
cho acto el día dieciocho de dic iem
bre próximo, y hora de las once de su 
mañana en la Sa la audiencia de este 
Juzgado, habiéndose justipreciado 
los mismos en la cant idad de tres mi l 
trescientas pesetas. 

L o que se hace público, advirtién
dose a los l ic i tadores: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su justiprecio, y que habrá de con
signarse previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento, por lo me
nos, del valor de los bienes que sir
ven de tipo para esta subasta. 

Que el remate podrá hacerse en ca
l idad de ceder a un tercero. 

L o s bienes para esta subasta son 
los s iguientes: 



Viña al sit io de la R inconada , de 
este término munic ipa l , ex
tensión sesenta y cuatro 
áreas y cuarenta centiáreas. 
L i n d a : Norte, Francisco 
Sánchez; Este, Marce l ino 
Cabezue la ; Sur , vereda de 
la Solana, y Oeste, Pedro 
Pérez. 

Viña al sitio de las Colmenas, de es
te término m u n i c i p a l ; ex
tensión treinta y dos áreas 
y veinte centiáreas. L i n d a : 
Norte, Pe'dro Pérez; Este 
y Sur , Gui l l e rmo Verdejo, 
y Oeste, vereda de las C o l 
menas. 

Dado en San Martín de Valde ig le -
s ias, a treinta de octubre de mi l no
vecientos treinta y cuatro. 

Julián Paredes 
A r tu ro Serrano 
( N u m . 3.105) ( D . - 5 2 4 ) 

S A N M A R T I N D E V A L D E -
I G L E S I A S 

D o n Ar turo Serrano Salvador, Juez 
de pr imera instancia e instrucción 
de esta v i l l a y su partido, 
E n v i r tud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, recaída en el 
expediente número mi l cuatrocientos 
noventa y ocho de la Jefatura, por 
corta de dos cargas de leña, contra el 
multado vecino de esta v i l la Pau l ino 
Car r i l l o Ocaña, se sacan a pública y 
pr imera subasta, por término de vein
te días, los bienes embargados como 
de la propiedad de dicho multado, pa
ra cuyo acto se ha señalado el día die
ciocho del próximo mes de diciem
bre, y hora de las once de su maña
na, en la Sa la audiencia 3e este Juz
gado, habiéndose justipreciado los 
mismos en la cantidad de setecientas 
pesetas. 

L o que se hace público, advirtién
dose a los licitadores : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su justiprecio, y que habrá de con
signarse previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento, por lo me
nos, del valor de los bienes que sir
ven de tipo para esta primera su
basta. 

Que el remate podrá hacerse en ca
l idad de ceder a un tercero. 

L o s bienes para esta subasta son 
los s igu ientes : 
T i e r r a dedicada a cereal, con seis 

o l ivos y siete higueras, al 
sit io de la A l i sea , de este 
término munic ipa l , exten
sión cuarenta y ocho áreas 
y treinta centiáreas. L i n d a : 
Norte, Fel ipe Travado y 
Leoncio Segovia ; Este, Is i
dro Manso y Leoncio Se
gov ia ; Sur , carr i l del Rey , 
y Oeste, Sebastián D e l 
gado. 

S a n Martín de Valdeig les las, fl 
treinta de octubre de mi l novecientos 
treinta y cuatro. 

Julián Paredes 
Ar turo Serrano 
(Núm. 3 .105) (D .—5 2 5 ) 

S A N M A R T I N D E V A L D E -
I G L E S I A S 

D o n Ar tu ro Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de esta v i l la y su partido, 
E n v i r tud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, recaída en el ex
pediente de la Jefatura número mi l 
cuatrocientos noventa y tres, por cor
ta de una carga de leña, contra el mu l 
tado vecino de esta v i l la Gregorio 
Sánchez de Francisco, se sacan a pú

blica y pr imera subasta los bienes que 
han sido embargados como de la pro
piedad del dicho multado, para cuyo 
acto se señala el día dieciocho del 
próximo mes de diciembre, y hora 
de las once de su mañana, en la Sa la 
audiencia de este Juzgado, habiéndo
se justipreciados los mismos en la 
cantidad de trescientas cincuenta pe
setas, cuya subasta es por término 
de veinte días. 

L o que se hace público, advirtién
dose a los licitadores que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
erceras partes de su justiprecio, y que 

habrá de consignarse previamente en 
la mesa del Juzgado o sitio púbüro 
destinado a tal efecto el diez por cien
to por lo menos del valor de los bie
nes que sirven de tipo para esta su 
basta. 

Que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero. 

Los bienes para esta subasta so 1 
los s iguientes : 
Viña con dos olivos, en este térmi

no munic ipa l y sitio de L a 
Nava , polígono doce, par
cela ciento veintiséis, exten
sión cincuenta y tres áreas 
sesenta y siete centiáreas. 
L i n d a : a l Norte,, camino 
de las Cogotas ; Este, cami
no de las Cogotas; Su r , M a 
ría Sinís y Fructuoso Bravo . 

San Martín de Valdeiglesias, a 
treinta de octubre de m i l novecientos 
treinta y cuatro. 

Julián Paredes 
A r tu ro Serrano 
(Núm. 3.105) (D.—5 2 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en 

v ir tud de lo acordado por el Juzga
do de instrucción número cinco de 
M a d r i d , en el sumario tramitado con 
el número trescientos sesenta de mi l 
novecientos treinta y cuatro, contra 
Dion is io S a n José Gal lego por homi
cidio en la persona de Georg Wo ' f f , 
nacido en Berlín el treinta y uno de 
enero de m i l novecientos, con residen
c ia últimamente en Barcelona, San 
Anton io , cincuenta y ocho, primero, 
cuyas demás circunstancias se desco-
noen, que falleció a las dieciséis ño
ras del día veinticuatro de septiembre 
de mi l novecientos treinta y cuatro en 
el Hosp i ta l de la Beneficencia gene
ral de Madr id , y a l parecer por con
secuencia de las heridas sufridas el 
día veintitrés de septiembre anterior, 
y que al parecer le fueron producida? 
por dicho procesado ; se llama a los 
más próximos parientes de dicho ! i -
nado para que comparezcan ante este 
dicho Juzgado dentro del término de 
cinco días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto, a 
f in de instruirles del derecho que les 
concede el artículo ciento nueve de la 
ley de Enjuic iamiento C r i m i n a l . 

M a d r i d , 12 de noviembre de 10 «. 
E l Secretario, Pedro Alvarez Caste
l l anos .—Vis to bueno : E l Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(C—489) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
Por el presente, y en v ir tud de pro

videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia de Alcalá de Hena
res y su partido, en autos ejecutivos 
seguidos en concepto de pobre por el 
Procurador don Fel ipe Moreno, en 
nombre de don Ange l A lonso Cano, 
contra don Ju l i o del O l m o Torres, 

sobre pago de pesetas, se sacan a la | 
venta en pública y segunda subasta 
y con la rebaja del veinticinco por 
ciento de las sumas en que han sido 
tasadas, por término de veinte días, 
las fincas siguientes, radicantes en 
término de los Santos de la Humosa . 
U n a finca en sit io denominado «Viña 

de Chele», en dicho térmi
no, que l i n d a : al Norte, 
Domingo C a n o ; Este, N i 
colás López, de treinta y 
cuatro á r e a s venticuatro 
centiáreas, en el polígono 
seis, f inca número treinta y 
seis. Sale a subasta en la 
suma de setenta y cinco pe
setas. 

Ot ra en el sitio denominado «Cabeza 
Gorda», en el polígono nue
ve, número ciento sesenta y 
uno, que l inda : al Norte, 
V i c to r i a Fuentes ; Este, he
rederos de E m i l i o Torres ; 
Sur , A r tu ro Pérez, y Oeste, 
Domingo Pérez, de cabida 
sesenta y ocho áreas cua

renta y siete centiáreas. S a 
le a subasta en ciento ochen
ta y siete pesetas cincuenta 
céntimos. 

Ot ra en sitio denominado ((Fuensan
ta», en el polígono veinti
uno, número noventa y cua
tro, que l i n d a : al Norte, 
Hermenegi ldo García; Este, 
L u i s T o r r e s ; S u r , Martín 
López, y Oeste, Fulgenc io 
González, de cincuenta y un 
áreas treinta y ciete centi
áreas. Sale en ciento ochen
ta y siete pesetas cincuenta 
céntimos. 

Otra en repetido término y sitio, de
nominado ((Perdigón», en 
el polígono veintidós, f inca 
número ciento once, que l i n 
da : al Norte, F i lomena de 
la R o c a ; Este, Martín P l a 
za ; Sur , V ic to r ia Fuentes, 
y Oeste, Socorro Sanz, de 
cabida una hectárea dos 
áreas y setenta y dos centi
áreas, Sale en setecientas 
pesetas. 

Ot ra en sitio denominado ((La M a g 
dalena», en el polígono 
treinta y cuatro, número 
cinco, que l inda : a l Norte, 
María Sanabr ia ; Este, M a r 
tina P l a z a ; Su r , Práxedes 
Ciruelas, y Oeste, camino 
del Huerto Hernando. Sale 
en ciento ochenta y siete pe
setas cincuenta céntimos. 

Ot ra en sitio denominado «Valdemo-
linos», en el polígono trein
ta y tres, número ciento se
senta y dos, que l i n d a : a l 
Norte, L u c i o M e c o ; Este, 
V ic tor ia P l a z a ; Su r , Teles-
foro Torres, y Oeste, E n 
gracio Hernández, de ca
bida treinta y cuatro áreas 
y veinticinco centiáreas. S a 
le en trescientas setenta y 
cinco pesetas. 

Ot ra en sitio denominado «Valdemo-
linos», en el polígono trein
ta y tres, número ciento se
tenta y cuatro, que l inda : 
al Norte, camino de P i o z ; 
Este, Telesforo Torres; S u r , 
L i n o Meco, y Oeste, Ve 
nancio Borre l l , de caber se
senta y cuatro áreas y ochen
ta y cuatro centiáreas. Sale 
en trescientas setenta y c in 
co pesetas. 

Otra en sitio denominado ((Cerro 
Gordo», en el polígono 
ocho, número ciento ochen
ta y dos, que l inda : al Nor

te, Engrac io Hernando. 
Este, José Torres; $ ' 
Engrac io Hernández 
Oeste, Fel ipe Martínez 
cincuenta y un áreas tr 
ta y seis centiáreas. 
en ciento cincuenta pesetas 

Otra en sitio de ((Vega de Abajo», 3 
el polígono nueve, número 
trescientos treinta y ^ 
que l i n d a : a l 'Norte , Vicio, 
r ia M o r a n c h e l ; Este, Do, 
minga Pérez; Sur, Martín 
P laza , y Oeste, Alberto Sa. 
les, de treinta y cuatro 
áreas y veinticuatro centi. 
áreas. Sale en ciento cin
cuenta pesetas. 

Otra en sit io de la «Veguilla», q W 

l inda : al Norte, Pío Olmo; 
Este, Julián Gismero; Sur 
Venancio Borre l l , y Oeste 
Sinfor iano Martínez, de die
cisiete áreas doce centiáreas, 
en el polígono once, núme-

k ro ciento setenta y reis. 
Sale en trescientas setenta 
y cinco pesetas. 

Ot ra en sitio denominado «Las Per-
digueras», en el polígono 
veintidós, número 
once, que l inda : al Norte, 
F i l omena de la R o c a ; Este, 
Martín P laza ; Sur, Victo
ria Fuentes, y Oeste, So
corro Sanz , de una hectárea 
dos áreas y setenta y dos 
centiáreas. Sale en la can
tidad de doscientas veinti
cinco pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sa l a audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de José Canalejas, nú
mero uno, se ha señalado el día dieci
siete de diciembre próximo, a las doce 
de su mañana, haciendo presente: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partos de 
las cantidades por que salen a segun
da subasta cada una de las fincas, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de 
ros bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que las fincas se sacan a subasta 
sin supl i r previamente la falta de tí
tulos de propiedad, por lo que deberá 
observarse lo prevenido en la reg>a 
quinta del artículo cuarenta y dos del 
reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, o sea que el rematante 
deberá verificar la inscripción omi
tida antes del otorgamiento de la es
cr i tura de venta, y dentro del p'a*o 
que se le fijará en el acto de aprobar 
el remate, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los hu
biere— al crédito por que se procede, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, s in destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Alcalá de Henares, tres de noviem
bre de mi l novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario. 
H i lar io Dago 

V.° B.° 
E l señor Juez, 

'Anselmo Herrero 

(Núm. 3.175) (D.-53°> 
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JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
por el presente, que se expide en 

¡rtud de lo acordado por el señor 
juez municpal del distrito número c in -
¡ode esta Capi ta l , en los autos de j u i 
cio verbal que en el mismo se siguen a 
instancia de don Germán Zimmer-
mánn, representado por el Procurador 
¿ o f [ Femando P in to Gómez, contra 
(Ion Vicente Pérez y de Pab lo B l a n 
co sobre reclamación de mi l pesetas, 
se'cita y emplaza al demandado, don 
Vicente Pérez para que comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del 
León, número treinta y dos, pr inc i 
pal, a fin de que preste confesión en 
juicio, a tenor de las posiciones que 
oportunamente le serán señaladas, el 
¿ia primero de diciembre próximo, a 
las diez y treinta horas. 

Y para que conste, en cumpl imien
to de lo ordenado, y s irva de citación 
en forma al demandado, don Vicente 
Pérez y de Pab l o B lanco cuyo actual 
domicilio se desconoce, y su publ ica
ción en el BOLET ÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el préseme con el visto 
bueno de S u Señoría en Madr id , a 
veinte de noviembre de m i l novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

V . * B . ' 
El Juez munic ipa l , 

(Firmado.) 
(A .—2 . 8 0 4 ) 

REQUISITORIAS 

Baje apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les jija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Luciano Cauchois (Maur i c i o ) , na

tural de Franc ia , de veintisiete años, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Caballero de Grac ia , 12, primero 
derecha, procesado por hurto en su
mario 290 de 1934, comparecerá en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 16, Secretaría 
del señor Infante, con objeto de serle 
notificado y llevar a efecto el auto de 
su procesamiento y prisión contra el 
m¡smo dictado. 

(B.—1 .918) 
V I C A L V A R O 

Infantes Garr ido (Domingo ) , hi jo 
de Domingo y de Juana , natural de 
"uelva, de estado soltero, de profe
san albañil, de veintidós años de 
^ad, estatura 1.598 milímetros, co-
'°r moreno, pelo negro, cejas pobla
das, ojos pardos y de distinto color, 
barba poca, boca grande, frente gran-
* i viste traje de soldado de artille
ra en color caqui , l levando consigo 
a l desertar el cinto blanco, machete, 
"^squetón y 25 cartuchos maúser; 
d°miciliado últimamente en Hue lva , 
>'al desertar el 13 de noviembre de 
'934 pertenecía al 2 . 0 Reg imiento L i 

gero de Artillería; dicho individuo 
comparecerá en el término de treinta 
días ante el Capitán Juez instructor 
del 2 . 0 Reg imiento L igero de Ar t i l l e 
ría, don Francisco de Cavo García. 

(Núm. 3 .330) ( B . - 1 . 8 9 3 ) 
V A L L A D O L I D 

Va lseca Rodríguez (Víctor), ma
yor de edad, en la actualidad Secre
tario del Sindicato Nacional Ferro
viario, en Madr id , domici l iado ante
riormente en Va l lado l id , cqyo domi
ci l io , señas y demás datos se igno
ran, procesado en causa número 216 
del corriente año por el delito de te
nencia ilícita de explosivos, compa
recerá en el término de siete días ante 
este Juzgado, sito en el cuartel de 
la República, de esta capital, y ante 
el Juez permanente de causas Coman
dante de IrTfantería don R i ca rdo F a 
jardo Al iende, a los fines de Just ina. 

(Núm. 3.276) (B .— 1 . 8 8 0 ) 
V A L L A D O L I D 

Va lseca Rodríguez (Víctor), ma
yor de edad, y en la actualidad Secre
tario del Sindicato Nacional Ferro
viar io en Madr i d , domici l iado ante
riormente en Va l lado l id , cuyos domi
ci l io , señas y demás datos se igno
ran, procesado en Ja causa número 
229 del corriente año, por los delitos 
de conspiración para la rebelión y te
nencia ilícita de explosivos, compa
recerá en el término de siete días ante 
este Juzgado, sito en el Cuarte l de la 
República, de esta capital, y ante el 
Juez permanente de causas, capitán 
de Infantería don Juan Luc io V i l l e 
gas Escudero, a los fines de Just ic ia . 

(Núm. 3.277) (B.—1 .881) 

, » 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Pa ra conocimiento de los que ten
gan interés directo en el nego ' io y 
quieran coadyuvar en él á la A J m : 
nistración se anuncia que por el A ^un
tamiento de Chamartín de la Rosa 
ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo con la Administración 
(Secretaría del señor Espinosa) sobre 
revocación acuerdo del señor Delega
do de Hacienda de esta provim ia de 
9 d«* abr i l de 1934, relativo a las orde-
noi.zas aprobadas por dicho Ayun ta 
miento ; ara el ejercicio de IQJI 

M^r l . iu o de noviembre de »>y» 
E l O n c i a de Sa la (firmado). 

[ Na ni . 3.246) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él* a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
Bernardo Fernández de las Heras se 
ha interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo con la Administración 
(Secretaría del señor Alvarez Valdés) 
sobre revocación acuerdo del T r i b u 
nal Económico Administrat ivo de 10 
de abri l de 1934, relativo a exacción 
del arbitr io de plus valía por la trans
misión de un solar sito en la calle de 
Julián Gayarre, números 14 y 16. 

Madr id , 12 de noviembre de 1934. 
E l Of ic ia l de Sa la (firmado). 

(Núm. 3.264) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por el A y u n 
tamiento de Chamartín de la Rosa se 
ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo con la Administración 
(Secretaría del señor Espinosa) sobre 
revocación acuerdo del señor Delega
do de Hacienda de esta provincia de 
26 de abri l de 1934» P ° r e ' que se es
timó remiso del señor Depositario 
de fondos del Avuntameinto contra las 

bases del presupuesto aprobado por la 
Corporación para el ejercicio de 1934. 

Madr id , 15 de noviembre de 1934. 
E l Of ic ia l de Sa la (firmado). 

(Núm. 3.299) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por el A y u n 
tamiento de Chamartín de la Rosa se 
ha interpuesto recurso contencioso 
administrat ivo con la Admin is t ra 
ción (Secretaría del señor Garrigues) 
sobre revocación de acuerdo del Ilus-
trísimo señor Presidente del T r ibuna l 
Económico Administrat ivo P rov in 
cia l de 8 de mayo de 1934, en recla
mación formulada por don José R u 
bio Navarro, contra acuerdo del A y u n 
tamiento de Chamartín de la Rosa en 
dos expedientes instruidos para dedu
cir el arbitrio de plus valía por dos 
solares. 

Madr id , 15 de noviembre de 1934. 
E l Of ic ia l de Sala (firmado). 

(Núm. 3.301) 

Para conocimiento de los que ten
gan intenis directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por el A y u n 
tamiento de Chamartín de la Rosa se 
ha interpuesto recurso contencioso 
administrat ivo con la Admin is t ra 
ción (Secretaría del señor G . Valdés) 
sobre revocación acuerdo del T r i b u 
nal Económico Administrat ivo de esta ' 
provincia de fecha 20 de abri l de 1934, 
por reclamación contra el arbitrio de ! 
plus valía, formulada por don F ide l 
Val le y Díaz. 

Madr i d , 13 de noviembre de 1934. 
E l Of ic ia l de Sa la (firmado). 

(Núm. 3.302) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don R i 
cardo V i l l a González se ha interpues
to un recurso'contencioso administra
tivo con la Administración (Secreta
ría del señor García Valdés) sobre re
vocación acuerdo del Ayuntamiento | 
de Carabanchel Bajo, por el que adop
tó el acuerdo de proveer en propie
dad la plaza de Director de la Banda ¡ 
Mun ic ipa l de dicha v i l la , fecha 12 de 
abri l de 1934. 

Madr id , 13 de noviembre de 1934. | 
E l Of ic ia l de Sala (firmado). 

(Núm. 3-3°3) 

Para conocimiento de los que ten- j 
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don C a 
l ixto González Quevedo se ha inter
puesto recurso contencioso con la A d 
ministración (Secretaría del señor Gar 
cía Valdés) sobre revocación de acuer
do del T r i buna l Económico Admin i s 
trativo de esta provincia de 19 de ene
ro de 1934, que resolvió la reclama
ción formulada por el recurrente con
tra acuerdo del Ayuntamiento de esta 
Cap i ta l , referente al arbitrio sobre va
llas de una construcción de la calle 
del Marqués de Zafra, número 20 pro
v is ional . 

M a d r i d , 13 de noviembre de 1934. 
E l Of ic ia l de Sa la (firmado). 

(Núm. 3.304) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don José 
Al lende y Al lende se ha interpues»o 
recurs oconteeioso administrativo 
la Administración (Sta. del señor Gar 
cía Valdés) sobre revocación acuerdo 

del T r ibuna l Económico Admin is t ra 
tivo de esta provincia, fecha 13 de oc
tubre de 1933 que desestimó la recla
mación interpuesta por el recurrente 
contra la inclusión en la matrícula del 
arbitr io de inqui l inato. 

M a d r i d , 13 de noviembre de J 9 3 4 . 
E l Of ic ia l de Sa la (firmado). 

(Núm. 3.355) 

Don Anton io D i e y Más ha acudido 
ante el T r ibuna l Prov inc ia l de lo C o n 
tencioso Adminis t rat ivo en sol icitud 
de que se revoque un acuerdo del 
Ayuntamiento de Cani l las , fecha 24 
de ju l io de 1934, que denegó al recu
rrente la reposición solicitada del 3 de 
ju l io de dicho año, que nombró para 
la plaza de Of i c ia l de dicho Ayun ta 
miento a don Augusto Pastor de San 
tiago. 

L o que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

M a d r i d 15 de noviembre de 1 9 3 4 . — 
P . S . , Luc iano Corujo . 

(Núm. 3 .300) 

A Y U N T A M I E N T O S 
T O R R E L A G U N A 

L a Comisión de Hac ienda de este 
Ayuntamiento ha acordado proponer 
al mismo los suplementos de créditos 
siguientes, dentro del presupuesto 
munic ipa l ordinar io del corriente año: 

A l capítulo I, artículo segundo, 
concepto primero, 952,32 pesetas. 

A l capítulo I, artículo tercero, con
cepto primero, 4 pesetas y 44 cénti
mos. 

A l capítulo V , artículo primero, 
concepto primero, 100 pesetas. 

A l capítulo V I I I , artículo prime
ro, concepto sexto, 150 pesetas. 

A l capítulo X I , artículo primero, 
concepto primero, 200 pesetas. 

A l capítulo X I V , artículo primero, 
concepto primero, 1.920^pes«tas. 

A l capítulo X V I I , art iculo prime
ro, concepto primero, 264 pesetas y 
66 céntimos. 

A l capítulo X V I I I , artículo pr i 
mero, concepto primero, 780 pesetas 
y 58 céntimos. 

A l capítulo X I X , artículo primero, 
concepto primero, 225 pesetas y 90 
céntimos, que hacen un total de 4.597 
pesetas y 9 0 céntimos, que se cubr i 
rán por transferencia de 'os capítu
los, artículos y conceptos s iguientes: 

De l capítulo I, artículo quinto, 
concepto primero, 250 pesetas. 

De l capítulo I, art iculo diez, con
cepto sexto, 300 pesetas. 

De l capítulo III, artículo primero, 
concepto primero, 1.460 pesetas y 30 
céntimos. 

De l capítulo III, artículo segundo, 
concepto primero, 14,50 pesetas. 

De l capítulo I V , artículo sexto, 
concepto primero, 250 pesetas. 

De l capítulo V I , artículo primero, 
concepto tercero, 91 pesetas y 25 cén
timos. 

De l capítulo V I I , artículo primero, 
concepto primero, 1.175 pesetas. 

De l capítulo V I I , artículo segun
do, concepto primero, 400 pesetas. 

De l capítulo I X , artículo primero, 
concepto primero, 100 pesetas. 

De l capítulo I X , artículo primero, 
concepto segundo, 200 pesetas. 

De l capítulo X , artículo sexto, con
cepto primero, 75 pesetas. 

De l capítulo X , art iculo sexto, con
cepto segundo, 100 pesetas. 

De l capítulo X I , art iculo sexto, 
concepto primero, 181 pesetas y 85 
céntimos, que hacen un total de 4.597 
pesetas y 90 céntimos. 



L o que se anuncia al público por 
término de quince días para oír re
clamaciones, en cumpl imiento de lo 
dispuesto en el Reglamento de H a 
cienda munic ipa l vigente. 

Torre laguna, 22 de noviembre de 
1 9 3 4 — E l A lca lde , Lucas M i g u e l . 

(Núm. 3.471) (E .— 2 7 6 ) 
C I E M P O Z U E L O S 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 325 del Estatuto mun i 
c ipa l y en relación con el acuerdo to
mado por el pleno de este A y u n t a 
miento en sesión del 23 del corriente, 
para arrendar durante el próximo año 
los arbitrios que f iguran como ingre
sos del presupuesto, se anuncian las 
subastas, que tendrán lugar en el sa
lón de sesiones del Ayuntamiento, y 
con arreglo a las disposiciones lega
les, el día 8 de diciembre, bajo los t i 
pos s iguientes: 

L a de pesas y medidas, de nueve y 
media a diez dé la mañana, bajo el 
tipo de 18.000 pesetas. 

L a de carnes frescas y saladas, be
bidas espirituosas y alcohólicas, ma
taderos v reconocimientos sanitarios 
de carnes y pescados en conserva, de 
diez a diez y media, y bajo el tipo de 
59.500 pesetas. 

L a de puestos públicos dentro y 
fuera del mercado y ambulantes, de 
diez y media a once, bajo el tipo de 
3 . 0 0 0 pesetas. 

L a de abriendo del teatro, de once 
a once y media, bajo el tipo de 3 .000 
pesetas. 

S i cualquiera de las mencionadas 
subastas no tuviera efecto por falta de 
licitadores, se celebrará una .segunda 
subasta el día 15 de diciembre, a h 
misma hora e idénticas condiciones. 

Ciempozuelos, 24 de noviembre dt 
1 9 3 4 - — E l A lca lde , Clemente de la 
Torre . 

(Núm. 3.454) (O.—973) 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro

v inc ia , número 279, correspondiente 
al día de ayer, se inserta un edicto, 
anunciando la corta de 9 2 r encinas 
de la Dehesa Boya l de esta V i l l a , y 
por un error se dice que la subasta 
tendrá efecto el día dieciséis de d i 
ciembre próximo, debiendo decir e! 
seis. 

V i l lanueva de Perales, a 22 de no
viembre de 1 9 3 4 . —El Alcalde, Fer
nando Povedano. 

( O . - 9 7 9 ) 

T O R R E S D E L A A L A M E D A 
Po r acuerdo de este Ayuntamiento, 

en sesión de hoy, se hace saber que 
el día quince de diciembre próximo, 
a las horas y bajo pliegos que a con
tinuación se detallan, tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial las subas
tas que se expresan, para el próximo 
año de 1935. 

A las once, la de pesas y medidas, 
por el t ipo de 250 pesetas. 

A las doce, la de puestos públicos, 
por el tipo de 3 .850 pesetas. 

A las trece, la de pastos del prado 
«Herval» , de estos propios, por el 
t ipo de 250 pesetas. 

De no haber postor para a lguna de 
las subastas anunciadas, se celebra

rá una segunda, transcurridos que sean 
dos días después de celebrada !a pr i 
mera, en el mismo sitio, a iguales ho
ras y con sujeción a las mismas con
diciones, s i bien con una rebaja »*n el 
tipo de hasta el diez por ciento. 

Torres de la A lameda, 16 de no
viembre de 1 9 3 4 . —El A lca lde , G i l 
berto L . Soldado. 

(Núm. 3.470) (O.—Q74, 

T O R R E L A G U N A 
E l día trece de diciembre próxirno, 

a las doce de la mañana, tendrá l u g i r 

en la Sa la Consistor ial de esta v i l la 
la subasta por pliegos cerrados le los 
arbitr ios de carnes frescas y saladas 
y bebidas espirituosas y ak olióles, de
rechos y tasas del servicio de Mata 
deros y puestos en la vía pública y 
vendedores ambulantes para el próxi
mo año de 1935, bajo el tipo de pe
setas 3 4 . 0 0 0 , y condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

L o s pliegos cerrados para la ritfHatf 
tas se presentarán en la mesa de ia 
presidencia, desde las once a las lor» 
horas del indicado día. 

E l depósito provisional para tomar 
parte en la subasta, consistirá er 
mi l setecientas pesetas, cinco por 
ciento del tipo de tasación. 

Torre laguna, 22 de noviembre de 
1 9 3 4 . —El Alca lde, Lucas M i g u e l . 

Núm. 3.471) (O.—975) 

T O R R E L A G U N A 
E l día trece de diciembre próximo, 

a las once de la mañana, tendrá lugar 
en la Sa la Consistor ial de esta v i l l a 
la subasta por pliegos cerrados del 
arbitrio de pesas y medidas para el 
próximo año de 1935, bajo el tipo de 
5.500 pesetas y condiciones del p' iego 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Los pliegos cerrados para la subas
ta se presentarán en la mesa de la 
presidencia, desde las diez a las oncí 
horas del indicado día. 

E l depósito provisional para r ima r 
parte en la subasta, consistirá en 
275 pesetas, cinco por ciento del tipo 
de la subasta. 

Torre laguna, 22 de noviembre de 
' 9 3 4 - — E l Alcalde, Lucas M i g u e l . 

(Núm. 3 4 7 0 (O . — 9 7 ° ) 

B A T R E S 
E l día nueve del próximo mes de 

diciembre se celebrará en esta Cas? 
Consistor ial las subastas de los a rb ; -
trios s iguientes: 

A las diez de la mañana, la del ar
bitrio de pesas y medidas de uso >b!i 
gatorio, bajo el tipo de 750 pesetas. 

A las once horas, la de puestos pú
blicos y ambulancia, bajo el tipo de 
150 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se !v i -
l lan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento hasta el día de las 
subastas. 

S i en éstas no hubiera licitadores 
se celebrarán unas segundas a los diez 
días siguientes, bajo el mismo tipo y 
condiciones. 

Batres, 24 de noviembre de 1934. 
E l A lca lde , Bas i l io García. 

(Núm. 3.472) (O.—9 7 7 ) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Pa ra oír reclamaciones, queda ex

puesta al público en la Admin is t ra 
ción de Rentas de este Ayuntamien
to durante el plazo de quince día-1, 
a partir de la fecha de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL la matrícula del arbitrio so
bre anuncios. 

As im i smo queda durante el plazo 
mencionado, nuevamente expuesta la 
matrícula sobre escaparates y v i t r i 
nas con arreglo a las tarifas de las 
ordenanzas del año 1933. 

Chamartín de la Rosa , 20 de no
viembre de 1 9 3 4 . —El Administrado»-
de Rentas (Firmado) . 

( X . - 8 7 G ) 

V A L D I L E C H A 
C o n objeto de oír reclamaciones a 

las ordenanzas municipales de »os ar
bitrios del Repart imiento general de 
Ut i l idades y sobre las parcelas rotu
radas en la Dehesa Boya l de estos 
propios que han de regir en el presu
puesto ordinar io de Ingresos del año 

1935, se exponen éstas a l público por 
el tiempo de quince días, a partir de 
la fecha de la publicación del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la p r o v inc i a ; transcurrido dicho lap
so de tiempo, no será atendible n in 
guna que se presente. 

\ a kl i lecha, a 12 de noviembre de 
1 9 3 4 . —El A lca lde , E m i l i o Cor ra l . 

. ( X . - 8 3 9 ) 

V I C A L V A R O 
E l Padrón de vehículos de tracción 

mecánica Patente Nac iona l , sujetos a 
tributación en este término durante el 
ejercicio económico de 1935, se en
cuentra expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por un 
plazo de quince días hábiles, y en las 
horas de once a una, durante los cua
les puede ser examinado, admitién
dose cuantas reclamaciones sean pre
sentadas y se refieran a errores arit
méticos o de copia. 

Vicálvaro, 9 de noviembre de 1934. 
E l A lca lde ( f irmado). 

( X . - 7 9 3 ) 

V A L D E O L M O S 
Aprobado por la Comisión de H a 

cienda de este Ayuntamiento e l an
teproyecto del presupuesto para el 
año 1935, se expone al público por es
pacio de ocho días para oír reclama
ciones sobre el mismo. 

Valdeo lmos, 6 de noviembre de 
1 9 3 4 . — E l A lca lde , E lad io Medranda . 

(Núm. 3 .248) (X .— 8 1 9 ) 

P O Z U E L O D E L R E Y 
D o n Julián del O l m o Martínez, A l 

calde constitucional de Pozuelo del 
Rey , 
H a g o saber : Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto formado para el próximo 
ejercicio de 1935, queda expuesto al 
público dicho documento en la Secre
taría munic ipa l por término de qu in
ce días, a f in de que si lo creen nece
sario puedan formularse reclamacio
nes por los habitantes del término an
te la Delegación de Hac ienda de la 
prov inc ia por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 301 del 
Estatuto munic ipa l . 

Y para general conocimiento se 
manda publ icar el presente, a los efec
tos del artículo 300 de dicho Cuerpo 
legal, y 5 . 0 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924. 

E n Pozuelo del Rey , a 31 de octu
bre de 1 0 3 4 . — E l A lca lde ( f irmado). 

(Núm. 3 .249) ( X . - ^ 8 i 8 ) 

A R G A N D A 
L a s listas cobratorias de la contri

bución sobre la riqueza urbana de es
ta v i l l a para el próximo año de 1935, 
se hal lan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, contados desde el de la fecha, 
para oír reclamaciones sobre errores 
materiales, matemáticos, duplicidades 
o de c o p i a ; pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se presenten. 

A r ganda , 9 de noviembre de 1934. 
E l A lca lde ( f irmado). 

(Núm. 3.251) (X .—8 1 7 ) 

A R G A N D A 
D o n A m a l i o Asenjo M i l ano , A lca lde 

Presidente del Ayuntamlento de 
esta v i l l a de Arganda . 
H a g o saber : Que, en sesión de 9 

del actual, ha sido apr .bado por este 
Ayuntamiento el presupuesto t arma
do para el inmediato año de 1935, y s e 

expone al público en !a Secretaría de 
esta Corporación por término de quin
ce días, contados desde el siguiente 
a la fecha de este edicto, según orde
nan el artículo 300 del Estatuto mu
nicipal y el 5 . 0 del reglamento de la 
Hacienda munic ipa l , fecha 23 de 

I agosto de 1924, a iín de que 
ser examinado por ios *.ontribuy< 
de este Mun i c i p i o , y por las ent] 
des interesadas, y formu'arse tC c 

mariones ante la Delegación de I 
cienta de la prov inc ia por euaiqu: 

de las causa isndicadas en el arti 
301 del citado Estatuto, y conforme 
artículo sexto del mencionado r¿p£ 
mentó. 

Dado en A r ganda , a 14 de novi 
bre de 1 9 3 4 . — E l Alcíilde, Ar 
Asenjo. 

(Núm. 3 .313) (X.—848) 
S A N F E R N A N D O D E HENARES 

E l proyecto de modificaciones del 
presupuesto del corriente añe p a r a 

formar el del año 1935, o.esenudo 
por la Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento, se hal la expuesto i 
público e n la Secretaría, para que du. 
iante el plazo de ocho días pueda ser 
examinado y presentarse durante di. 
cho plazo y los ocho días siguientes 
cuantas reclamaciones estimen opor. 
tunas, de conformidad con lo prevé, 
nido e n el artículo 5.* del Relamen-
to de Hac ienda munic ipa l . 

San Fernando de Henares, 8 de 
noviembre de 1 9 3 4 . — E l Alcalde, De. 
metrio Ma jan . 

(Núm. 3 .270) - X . -8¿5) 
M O R A T A D E T A J U 5 5 A 

' Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de modificaciones al presu. 
puesto ordinario de e^te municipio pa
ra el año 1935, así como las Ordenan
zas de arbitrios municipales sobre de
rechos y tasas por aprovechamientos 
especiales, como asi bierí'por presta
ción de servicios y sobre el consumo 
de carnes, se hal lan expuestas a! pú
bl ico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el término reglamentario, 
para oír reclamaciones, conforme a! 
Reglamento de Hac i enda municipal, 
pasado el cual no se admitirá nin

guna. 
Morata de Tajuñ^, 14 de noviem

bre de 1 9 3 4 . — E l A lca lde , José María 
de las Heras . 

(Núm. 3.312) (X . - S 4 6 ) 

A V I S O 

D o n Vicente Zaldívar, propietario 
del establecimiento de carbonería si
to en la calle Escosura , número 25, 
cede el mismo con todos sus derecho* 
y enseres a don Ramón Grimal, !o 
que se pone en conocimiento de las 
personas que puedan hacer alguna 
reclamación contra d i c h a r industria, 
entendiéndose que los acreedores que 
no lo hagan dentro de los ocho días 
siguientes al de la inserción de este 
edicto perderán el derecho de hwer-
lo con arreglo a la ley. ' " 

(A.—2.801) 

A V I S O 
D o n Mar iano Agüero, propie'ario 

del establecimiento de vinos sito en 
la carretera del Hosp i ta l , número 44 
(Carabanchel Bajo ) , cede el mifin>° 
con todos sus derechos y enseres • 
don José María Mer l o , lo que se p<-
ne en conocimiento de las personas 
que puedan hacer a lguna reclamación 
contra dicha industr ia , entendiéndose 
que los acreedores que no lo hagan 
dentro de los ocho días siguientes al 
de la inserción de este edicto perde
rán el derecho de hacerlo con arregla 
a la ley. 

(A.—2.806) 
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